	Reglamento Técnico 2010 CKR.



	[image: image13.jpg]






Reglamento Técnico
2010 

Índice
31.- CATEGORIAS


BABY-KART
3
3SUDAM MASTER


3SUDAM JR


3SUDAM, GOLD


3ROTAX


32.- NEUMÁTICOS


33.- PESOS


34.- CHASIS


35.- PARACHOQUES


36.- PISOS


37.- SUSPENSIÓN


38.- LLANTAS Y NEUMÁTICOS


39.- FRENOS


310.- DIRECCION


311.- TRANSMISION


312.- BUTACA


313.- CUBRE CADENAS


314.- PEDALES


315.- ACELERADOR


316.- ESCAPE


317.- SILENCIADOR


318.- ESTANQUE DE COMBUSTIBLE


319.- COMBUSTIBLE


320.- CARROCERIA


321.- PARTIDA Y EMBRAGUE


322.- MOTOR


323.- VOLUMEN DE LA CAMARA DE COMBUSTIÓN


324.- TOLERANCIAS


325.- SILENCIADOR DE ADMISION.


326.- AGREGADO DE MATERIAL O PIEZAS


327.- PREPARACIÓN


328.- TELEMETRIA


329.- VERIFICACION TÉCNICA


330.- CONDICION GENERAL


331.- COMISIÓN TÉCNICA


332.- FIGURAS





1.- CATEGORIAS

Las categorías indicadas en el Reglamento Deportivo 2008, deberán cumplir con las siguientes indicaciones técnicas. 

BABY-KART 

Motor Monocilíndrico de marca Comer, modelo K80 cc original de fabrica. Todas sus partes como pistón, perno y biela deberán ser originales. Rodamientos del carter libres siempre y cuando no cambien su diámetro. De 2 tiempos enfriado por aire, con carburador original, HL 166, filtro aire original y escape original, admisión controlada por el pistón. Con embrague centrífugo de resortes, sin modificaciones, Piñón 12 dientes, corona fija de 86 dientes, paso 219. Todos los componentes del motor deben estar en condición original. No pueden ser modificados.
Parachoques trasero obligatorio, que cubra la llanta trasera a lo ancho como mínimo un 80%.
Peso: 95 Kgs. Mínimo con piloto equipado al finalizar la prueba.

Edad Mínima: 4 a 12 años. (Evaluable)
SUDAM JR 
Motor Monocilíndrico de producción en serie de 125cc, refrigerado por flujo de aire natural. Homologados por CIK/FIA, o CKR. Versiones fabricadas con anterioridad a los modelos de flapera grande. Altura máxima de conveyor 80 mm. (Motores hasta el año 2003) 

Carburador: CIK/FIA  de mariposa hasta 24mm máximo diámetro venturi. 

No se permite agregar material o elementos adicionales, salvo lo que esté expresamente autorizado. 

Con el objetivo de instalar base porta filtro, la cuál será de libre procedencia e irá apernada a las perforaciones que el carburador tiene en su cara anterior, se permite tornear la cara del carburador donde asienta la base porta filtro, se permite mecanizar el conducto de entrada principal desde el punto mas externo de la base porta filtro hasta el final del cono de entrada. 

Se permite soldar golillas a las agujas del carburador. 

Se permite modificar la presión de funcionamiento del carburador cambiando o modificando el resorte de cierre de la aguja. 

Se permite sacar, reinstalar o cambiar por otro similar el tapón de la cámara emulsionadora de baja. 

No serán fiscalizados los diámetros de los conductos de alimentación de bencina de baja y alta velocidad que están a continuación de sus respectivas agujas. 

No serán fiscalizados los diámetros de las perforaciones del circuito de alimentación de bencina de baja velocidad que comunican con el conducto principal de aspiración, pero sí la cantidad o número de ellos. 

No será fiscalizado el difusor de bencina de alta velocidad. 

Todo el aire que el motor aspire lo hará a través del venturi del carburador. 
Admisión Por flapera y el espesor mínimo de la lamina es de 0.23 mm. El conveyor de admisión será proporcionado por el Club de Karting Rancagua y será registrado con numero de serie para cada piloto, original sin tocar.(diámetro máximo 17.0 mm) 

Volumen Cámara Mínimo de 14.0cc. Medido en él ultimo hilo de la bujía, se pueden agregar golillas para dar la cubicación. No se permite sacar material en hilo de la bujía. 

Relación Es obligatorio el uso de piñón de 10 dientes y la relación máxima a utilizar es de 80 dientes. 
Peso mínimo: 135 Kg. 

Preparación: Según Articulo 27 de este Reglamento. 

Neumáticos: Cambio cada 3 fechas 
Edad mínima: 10 años cumplidos. 

Edad máxima: 16 años cumplidos.

Requisito Previo: Haber probado o testeado un kart con un preparador reconocido por el club ,o contar con un Tutor reconocido como tal por el Club.

SUDAM SENIOR  
Motor Monocilíndrico de producción en serie de 125cc, refrigerados por aire por flujo natural. Homologados por CIK/FIA , o CKR.
Se encuentran autorizados todos los motores, sin restricción en la altura del conveyor (88 mm), de acuerdo a las Fichas de Homologación: Riomar 38/M/09, Parilla 356/M/09 y Comer 140/M/06. 

Carburador De mariposa, 24 mm de diámetro máximo, homologado por FMK/FIA. 

Admisión: Por flaperas 

Volumen Cámara 14 cc mínimo: No se permite sacar material en hilo de la bujía. 

Peso mínimo: 160 Kilos. 

Preparación: Según Artículo 27 de este Reglamento. 

Neumáticos: Cambio cada 3 fechas 

Edad mínima: 16 años cumplidos 

Edad máxima: libre

SUDAM MASTER 

Motor Monocilíndrico de producción en serie, 125 cc, homologado por CKR.  Altura máxima de conveyor 88 mm. 

Carburador: De mariposa, 24 mm de diámetro máximo, homologado por FMK/FIA. 

Admisión: Por flaperas y de espesor libre. El conveyor de admisión será libre. 

Volumen Cámara: Mínimo de 14.0cc. medido en él ultimo hilo de la bujía, se pueden agregar golillas para dar la cubicación. No se permite sacar material en hilo de alojamiento de la bujía.

Nota: el largo del alojamiento del hilo de bujía no puede ser menor a los 18.00 mm. 

Relación: Es obligatorio el uso de piñón de 10 dientes y la relación máxima a utilizar es de 82 DIENTES. 

Peso Mínimo: 160 kilos 

Preparación: Según Artículo 27 de este Reglamento. 

Neumáticos: Cambio cada 3 fechas.
Edad mínima: 30 años cumplidos 

GOLD  

Motor Monocilíndrico de producción en serie, 125 cc, homologado por CKR.. 
Altura máxima de conveyor 88 mm. 

Carburador: De mariposa, 24 mm de diámetro máximo, homologado por FMK/FIA. 

Admisión: Por flaperas y de espesor libre. El conveyor de admisión será libre. 

Volumen Cámara: Mínimo de 14.0cc. medido en él ultimo hilo de la bujía, se pueden agregar golillas para dar la cubicación. No se permite sacar material en hilo de alojamiento de la bujía.

Nota: el largo del alojamiento del hilo de bujía no puede ser menor a los 18.00 mm. 

Relación: Es obligatorio el uso de piñón de 10 dientes y la relación máxima a utilizar es de 82 DIENTES. 

Peso Mínimo: 160 kilos

Edad mínima: 49 años cumplidos

Edad máxima: sin tope 

Preparación: Según Artículo 27 de este Reglamento. 

ROTAX      
Peso mínimo:  165 Kilos, Motor rotax 125 Homologación anterior ano 2008.
(Será verificado por revisor técnico)  
Peso mínimo:  172 Kilos, Motor rotax 125 Homologación posterior ano 2008. 
(Será verificado por revisor técnico) 
Motor: rotax 125 cc/ corona libre. 
Se aceptan motores con sello original Rotax o sello C.K.R., batería libre       procedencia hasta 7.5 Amper, radiador alternativo conservando medida y capacidad, kit carburador libre (antiguo o nuevo) ,se puede ocupar kit de mejoramiento (chicler de baja , flotadores mas livianos y aguja modelo K98.  
Filtro aire original rotax. Autorizado el uso de coolant o refrigerante, filtro de bencina obligatorio.      
FÓRMULA HONDA      

Motor: Honda GX 270cc corona 20 o 16 según reglamento particular de la fecha.

Neumáticos: Cambio cada 5 fechas.

Se aceptan motores sólo con sello original de Automovilismo INDYKART Ltda.     
2.- NEUMÁTICOS 

Es obligatorio el uso del siguiente tipo de neumático: 

SLICK 

Marca: MG  Tipo: SL Naranja   (Cambio cada 3 fechas).

LLUVIA 

Marca: Maxxis Tipo: WT4 

Medidas: Delantero 10x4.50-5; Trasero 11x6.00-5 

El Distribuidor de Maxxis es EXIMIA Neumáticos, ubicado en:

1) Av. Las Condes 8520 Fono:(2)2020202.

2)Cuarta Avenida, Paradero 14 Gran Avenida Fono 5217280–5210996.

3) Pedro Aguirre Cerda 6697 Fono:(2)5578000.

El uso exclusivo de los neumáticos indicados es obligatorio durante entrenamientos oficiales, clasificaciones y carreras. 

Adicionalmente a lo indicado anteriormente, durante clasificaciones y carreras sólo se podrán utilizar neumáticos aprobados específicamente por el CKR para cada piloto en particular, los que se denominarán “neumáticos de carrera”. 

La especificación de “neumáticos de carrera” aplica solamente a neumáticos lisos o slick. En caso de lluvia, basta con utilizar neumáticos con especificación de lluvia según se indica en el artículo 2.1. 

Las marcas se efectuarán según el procedimiento particular que publique el CKR para dichos efectos. 

No se permitirá la mezcla de neumáticos de carrera de diferentes marcas. 

No está permitido el uso de “neumáticos de carrera” de temporadas anteriores. 

Las categorías SUDAM junior, senior, master, gold y Rotax marcarán neumáticos cada tres fechas. Si un piloto se integra al campeonato en fechas posteriores al marcaje de neumáticos, marcará su juego y posteriormente, aunque no haya cumplido con el mínimo de carreras por juego, marcará su próximo juego de neumáticos de acuerdo al calendario de marcaje establecido. 

Será responsabilidad de los pilotos mantener sus neumáticos de modo que las marcas permanezcan claramente identificables. Ante cualquier indicio que las marcas estuvieran perdiéndose, cada piloto deberá solicitar al Club el remarcado de los neumáticos. Un juego de neumáticos que no pueda ser identificado, se considerará fuera de reglamento. 

Ante cualquier dificultad con un juego de neumáticos marcado para carrera (defecto, rotura, etc.) el piloto deberá efectuar una solicitud al Directorio para evaluar una solución y eventual asignación de un nuevo juego. 

3.- PESOS 

Los pesos señalados para cada categoría son el mínimo absoluto, condición que debe cumplirse en cualquier momento de la competencia, es decir, desde el primer entrenamiento oficial hasta la carrera final del evento con el piloto equipado normalmente para correr (Casco, buzo, guantes y calzado). Si hay algún lastre debe estar firmemente asegurado al chasis. 

4.- CHASIS 

Procedencia libre, homologados CIK/FIA. En caso de duda se exigirá la presentación de la ficha de Homologación correspondiente. 

Los constructores nacionales e internacional podrán homologar sus chasis ante CKR, llenando para ese efecto una efecto una Ficha de Homologación. 

Ninguna parte podrá sobresalir del cuadrilátero formado por los parachoques y las ruedas. 

5.- PARACHOQUES 

Una defensa lateral fijada delante de las ruedas traseras es obligatoria. 

En ningún caso se puede proyectar más allá del cuadrilátero que forman las 4 ruedas al nivel de sus masas con las ruedas delanteras en línea recta hacia delante. 

Tanto al frente como en la parte posterior, el vehículo debe tener defensas, más allá de las cuales ningún accesorio puede sobresalir. 

Estos parachoques deben limitarse a solo tubo anclado a los miembros transversales del chasis por 2 barras. 

La altura máxima del parachoques delantero no deberá ser mayor que 20cm., medida desde el suelo. Deberá consistir en un solo tubo de 15mm. De diámetro con un espesor apropiado. 

Las defensas laterales deberán tener un diámetro mínimo de 15mm. 

Estas deberán ser removibles y cubrir al menos 2/3 de la superficie de las ruedas traseras. Su altura no debe sobrepasar el eje trasero. 

El parachoques trasero estará constituido por un simple tubo de un diámetro mínimo de 18mm. Con una pared de resistencia adecuada, firmemente fijada a los tubos externos del chasis, su altura no deberá exceder los 20cm desde el suelo. Los tubos externos del chasis deben estar vinculados entre si por medio de un travesaño de 16mm de diámetro. 

Todos estos requisitos se detallan en el esquema de dimensiones de parachoques trasero. 

6.- PISOS

Debe haber un piso hecho de material rígido que se extienda desde el asiento hasta el frente del kart. Debe estar limitado en cada lado por un tubo o un borde que impida que los pies del conductor se deslice al suelo. En caso de ser perforado, los agujeros no pueden tener un diámetro mayor de 1 cm cada uno. 

7.- SUSPENSIÓN 

Todo dispositivo de suspensión, elástico o articulado, está prohibido. 

8.- LLANTAS Y NEUMÁTICOS 

Las ruedas deben estar equipadas con neumáticos (con o sin cámara). Las llantas delanteras deben tener rodamientos. El número de ruedas esta fijado en 4. Así como el número de neumáticos. 

Solamente los neumáticos pueden estar en contacto con el suelo cuando el piloto esta a bordo. 

El método de acople de las ruedas delanteras a los ejes deben contar con sistema de seguridad (chavetas, tuercas, autoblocantes). 

El diámetro máximo de las llantas será de 5” 

El ancho máximo de los neumáticos será: delanteros 4.60”y traseros: 7.10” 

El ancho mínimo de los neumáticos será: delanteros: 4.20”y traseros 6.00” 

El calentamiento artificial o tratamiento de los neumáticos por cualquier método, mecánico, físico o químico no esta permitido. Se considerara tratamiento, el cubrir los neumáticos con el papel celofán o papel aluminio. Ante cualquier duda el Revisor Técnico o las Autoridades de la Prueba podrán retener uno o los cuatro neumáticos para realizar los análisis correspondientes. Los neumáticos recauchados no están permitidos. 

9.- FRENOS 

Los frenos deben ser efectivos y actuar sobre las dos ruedas posteriores simultáneamente. 

Solo se permite el uso de un solo cáliper y un disco ubicado en el eje trasero. Salvo el caso de que el chasis que tiene homologado el uso de dos cáliper sobre el eje trasero. 

10.- DIRECCION 

Debe estar controlada por un volante, de forma circular y totalmente cerrado. 

Todos los comandos compuestos por cable o cadenas están prohibido. Todos los elementos de la dirección deben contar con un sistema de acople que ofrezca seguridad (chavetas, pernos o tuercas autoblocantes). 

11.- TRANSMISION 

Debe ser siempre sobre las ruedas traseras. El método es libre, siempre que no incluya diferencial. Todo sistema autolubricante, para aceitar o engrasar la cadena está prohibido. 

Si se usa embrague del tipo húmedo, este debe ser sellado, de modo que evite derrames de lubricante. 

12.- BUTACA 

Debe ser de modo tal, que el piloto no se deslice hacia los lados o hacia delante, al doblar o frenar. Para los efectos del lastre, el asiento se considera, parte del chasis. 

13.- CUBRE CADENAS 

Su uso es obligatorio y debe cubrir eficazmente el piñón y la corona, hasta la altura del centro de la corona. 

14.- PEDALES 

Cualquiera sea la posición de los pedales, no deben sobrepasar el chasis, incluido el parachoques. 

15.- ACELERADOR 

Por pedal y piola. Equipado con un resorte de retroceso. 

16.- ESCAPE 

Su uso es obligatorio y deberá estar en su posición e intacto al comienzo, durante y al final de cada carrera. El sistema de escape deberá descargar detrás del piloto, y no podrá exceder una altura de 45 cm. No podrá sobrepasar los límites definidos en los puntos 4 y 5. Deberá estar en posición transversal respecto al sentido de marcha y sus salida inclinadas hacia el suelo. 

Deberá existir protección para prevenir cualquier contacto entre el sistema de escape y el piloto, cuando está en posición de conducción. 

Medidas definidas en la figura #10 

17.- SILENCIADOR 

Es obligatorio el uso de un efectivo silencioso de escape, que reduzca el ruido del motor a 107,5 dB/A máximo, cuando está trabajando a plena carga, controlados lateralmente, se permite una tolerancia de + 3 dB/A. 

Se prohíbe retirar la sordina existente en el tubo de salida de gases del silenciador. 

Se podrán efectuar chequeos en cualquier momento durante la competencia. Cualquier infracción a esta disposición significará la exclusión del competidor. 

18.- ESTANQUE DE COMBUSTIBLE 

Debe estar físicamente anclado al chasis y no por un sistema temporal. Debe ser construido de tal forma que ni el, ni los conductos de combustibles, que deben ser flexibles, presenten ningún riesgo ni perdida durante la carrera. Es obligatorio que el conducto de rebalse del estanque termine un recipiente. No podrá constituir de modo alguno una forma de carrocería. 

Debe alimentar al motor sólo por la presión atmosférica. 

Un sistema de fijación rápida al chasis es recomendable. 

19.- COMBUSTIBLE 

Debe estar constituido exclusivamente de una mezcla de bencina aceite de venta comercial. Dicho combustible deberá ser de hasta 97 octanos ”NOR”, de venta normal al público, en estacionamientos de servicio. Está prohibido el uso de aditivos de todo tipo, como por ejemplo los aumentadores de octanaje (power booster). 

Se recomienda no usar combustible de la marca YPF 97 octanos, ya que este no pasa la medición del Club. 

20.- CARROCERIA 

Se compone, 2 pontones laterales, 1 carenado frontal (trompa) y 1 panel frontal (nariz). Será obligatorio el uso en todas las categorías.
MATERIAL: El material debe ser plástico no astillable.

PONTONES: Los pontones laterales, no deben, en ningún momento, cortar el plano que pasa por lo alto de los neumáticos delantero y trasero, ni sobrepasar el plano exterior de los neumáticos delanteros y trasero, ni sobrepasar el plano exterior de los neumáticos delanteros y traseros, con las ruedas en posición derecha. (ver también figura #8).
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Esta prohibido tapar la entrada y salida de los pontones, con la sola excepción de las carreras con lluvia, en este caso, un dispositivo para cerrar la entrada de agua esta permitido. Los pontones deben un despeje mínimo de 2.5 cm con el piloto a bordo. 

El pontón, situado en el lado del motor, debe tener la posibilidad de ser usado como una caja de ruido en la entrada de aire al motor. 

La superficie de los pontones debe ser uniforme y lisa, sin tener más agujeros que los necesarios para fijar el pontón y para el accionamiento de una fuente externa de partida (embrague) 

La distancia mínima entre el pontón y los neumáticos delanteros y traseros debe ser de 2cm, no importando la posición de la rueda. Ninguna parte de los pontones puede cubrir parte alguna del piloto sentado en el Kart. El ancho mínimo de los pontones es de 12 cm adelante y 18 cm atrás. 

NARIZ: No debe sobrepasar el plano de alto del volante, y debe permitir un espacio mínimo de 5cm entre la nariz y el volante (ver figura #8), no puede sobresalir del parachoques delantero, no debe impedir el normal funcionamiento de los pedales, como tampoco cubrir ninguna parte de los pies del piloto en posición normal de manejo. Ancho máximo 25 cm. 

Salvo en el caso de la Categoría Infantil es obligatorio el uso de la trompa y fijación FMK/FIA, modelo nuevo. 

VARIOS: Ninguna parte de la carrocería puede servir como lastre o estanque de combustible. 

DIMENSIONES: Según diagrama en figura #8. 

21.- PARTIDA Y EMBRAGUE 

El sistema de puesta en marcha, así como el uso de embrague son libres. 

22.- MOTOR 

Se entiende por motor, la unidad propulsora del vehículo en orden de marcha, incluyendo block, cilindro, cárter, sistema ignición, carburador y escape. El motor debe ser del tipo 2 tiempos, refrigerado por aire y sin sobrealimentación. Todo tipo de encendido variable (avance o retraso progresivo), esta estrictamente prohibido. Todo sistema de circuito electrónico que puede ser variado mientras el kart esta en movimiento esta prohibido. 

23.- VOLUMEN DE LA CAMARA DE COMBUSTIÓN 

Medida en el hilo superior de la bujía con el motor armado y el pistón en P.M.S, con lubricante de caja automática SAE 10. No está permitido remover el carboncillo al interior de la tapa del cilindro (culatas) o cabeza del pistón, para los efectos de dar la cubicación al momento de la Revisión Técnica. 

La bujía es libre solo en su marca y tipo. Para los efectos de fiscalizar la capacidad cúbica mínima de la cámara de compresión, el largo del hilo de alojamiento de la bujía en la culata, no puede ser alterado.

Nota: Se acepta recuperar el hilo de alojamiento de la bujía y cámara de combustión. Una vez realizada esta reparación, la culata se debe presentar al revisor técnico CKR. 

24.- TOLERANCIAS 

Las siguientes son las tolerancias permitidas en los controles técnicos. 

Diámetro del venturi del carburador NINGUNA 

Entre centros de la biela + 0.1mm. 

Carrera del pistón para calculo de cilindrada 

Motor armado +0.2mm. 

Motor desarmado +0.1mm. 

Ángulos (admisión y escape dentro del marco reglas FMK) 2° 

Encendido, motores: tolerancia de encendido 3° 

No hay tolerancia para las capacidades cúbicas máxima, 100cc, 125cc 

Otras tolerancias: 

	DIMENSION
	25mm
	25-60 mm.
	60mm

	Pieza mecanizadas
	+ 0.5mm
	+0.8mm
	+1.5mm

	Pieza en bruto
	+ 1.0mm
	+1.5mm
	+3.0mm


25.- SILENCIADOR DE ADMISION. 

Un silenciador de admisión, aprobado y registrado por FMK , CIK FIA es obligatorio para todas las categorías, con la excepción de la categoría K-80, donde es obligatorio el uso original. Debe cumplir con los siguientes datos técnicos. 

Volumen, mínimo 80cc. 

Material, flexible plástico no astillable (no metálico). (forma a elección del constructor) 

Orificios de admisión de aire, máximo dos (2) aberturas, (forma a elección del constructor) 

Conexión sobre el carburador, debe ser totalmente hermética, el método de fijación opcional. 

Prueba de perdida: Con el silenciador de admisión puesto en el carburador, éste es llenado con combustible y no debe salir ni gotear nada de combustible desde el silenciador mismo, de la conexión al carburador ni de la conexión al silenciador. 

Medidas (ver figura #9) La figura es solo referencial, no implica obligatoriedad en su forma. 

26.- AGREGADO DE MATERIAL O PIEZAS 

Todo tipo de agregado de material o piezas esta prohibido, salvo que esté expresamente autorizado (Art.23), tanto en el motor como carburador. Todo material retirado no es posible de ser re utilizado.  

27.- PREPARACIÓN 

Según Reglamento CIK, del año 2001. 

Artículo 37: Motor: Por motor se entiende la unidad de propulsión del vehículo en orden de la carrera, comprende un block cilindro, y de cárter del cigüeñal, sistema de encendido, carburador (sin sistema de inyección) y escape. El motor debe ser de 2 tiempos, sin súper cargador. 

Toda forma de encendido variable (avance o retraso) esta estrictamente prohibida. 

Para todos los motores, todos los sistemas de encendido electrónico, que pueden ser variados mientras el kart esta en movimiento, están prohibidos. 

Artículo 38: Los motores, deben ser descrito en el catalogo del fabricante y ser sujetos de un formulario descriptivo, llamado la”Ficha de Homologación”, esta ficha de homologación será firmada y visada por la ADN y la FMK/ FIA. 

38.1.-Homologaciones: Están homologados los siguientes motores 125cc Flaperos: Parrilla 25 SUDAM, Parrilla Evolution 95 SUDAM, Vara SUD 90 SUDAM, Riomar Super II, Riomar III MR-125/R, CRG 125 SUDAM. Se agregan también todos los homologados por CIK/FIA, los que pueden ser usados previa presentación de la correspondiente Ficha de Homologación 

Artículo 42 Identificación y control. 

a) Motores – debe ser posible identificar un motor homologado o sus piezas por la descripción técnica (fotos, dibujos, dimensiones, etc.) de la ficha de homologación y tomando en cuenta las modificaciones permitidas de acuerdo con el artículo 43. 

Tolerancias permitidas: Según artículo 24 de este Reglamento. 

ART.43: Modificaciones -Siempre debe ser posible identificar las piezas originales del motor homologado. 

Modificaciones aceptadas –Todas las modificaciones al motor homologado están permitidas, con excepción de: 

a) Al interior del motor: 

•
Carrera. 

•
Diámetro (fuera de su limite máximo). 

•
Entre centro de la biela (material magnético obligatorio). 

•
Número de los conductores de transferencia y las lumbreras de admisión en el cilindro y cárter. 

•
Numero de las lumbreras y conductos de escape. 

b) Al exterior del motor: 

•
Numero de carburadores y diámetro del venturi 

•
Las características externas del motor montado (las posibles modificaciones de las características externas del motor deben ser solicitadas como una extensión de la homologación). 

•
La modificación de la apariencia externa del motor no incluye carburador, encendido escape o base del motor, previsto que su posición homologada no es modificada. 

28.- TELEMETRIA 

Queda prohibido el uso de la telemetría durante las competencias oficiales. Se entiende por telemetría la transmisión o recepción a distancia desde y/o hacia el Kart de señales o datos por parte de un emisor o receptor que puedan alterar o modificar el funcionamiento del kart. 

29.- VERIFICACION TÉCNICA 

Todo lo señalado en el presente reglamento y para los efectos de la Revisión Técnica, deberá ser cumplido por los pilotos en condiciones de termino de carrera, es decir, en las mismas condiciones en que hayan finalizado su participación en la prueba.

La comisión técnica CKR autoriza y homologa los siguientes calibres de medición:

Calibre #1: longitud hilo de bujía  = 18.5mm

Calibre #2: Longitud de alojamiento hilo de bujía = 18mm

Calibre #3: mide altura conveyor  = 80mm y 88mm.
Calibre #4: Altura flappers = 67mm

Calibre #5: Medición Máximo corona = 82 dientes.

Calibre #6: Medición piñón = 10 dientes. 

30.- CONDICION GENERAL 

Todo lo que no esta expresamente autorizado esta prohibido. 

31.- COMISIÓN TÉCNICA

El directorio del CKR nombró una Comisión Técnica a la cual el revisor técnico podrá recurrir en consulta. La comisión técnica podrá proponer cambios al reglamento técnico, los cuales deben ser aceptados o rechazados por la directiva del CKR. La comisión Técnica está compuesta por:

· Sr. Guillermo Castro

· Sr. Oscar Toujas. 

· Sr. Carlos Quezada

32.- FIGURAS 
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Figura #1.- Geometría para adaptador de bujía
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Figura #2
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Figura #4.- Conductos de alimentación de bencina 
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Figura #5.- Circuito de alimentación de bencina.
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Figura #6.- Golillas en agujas del carburador y cara anterior carburador 
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Figura #7.- Distanciador entre carburador y Cilindro
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Figura #8.- Medidas para la carrocería 
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Figura #9.- Silenciador de Admisión 
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Figura #10.- Medidas Escape
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Figura #11.- Especificación para carburador 
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